
6.2. Listas definitivas.

Estudiadas las reclamaciones, el Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte aprobará las listas
definitivas de alumnado admitido, en situación de espera y excluido.

6.3. Publicación de las listas y de la resolución de la convocatoria.

Tanto las listas provisionales como las definitivas que adopte la resolución se publicarán en el Tablón de
Anuncios de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección General de Educación (calle Querol
nº 07), en el Boletín Oficial de Melilla y en la web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, sirviendo dicha
publicación de notificación a los interesados.

6.4. Revisión de los actos.

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, del
procedimiento administrativo común, contra la resolución de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte
aprobando las listas definitivas, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación de dicha resolución, pudiendo presentarse el recurso ante la citada Consejería o
bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado
ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los escritos de reclamación o queja que sean dirigidos a
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte durante la tramitación del proceso de admisión, serán
resueltos en el plazo de diez días hábiles.

Base 7. Formalización de la matrícula. Bajas.

7.1. El plazo para formalizar la matrícula en el período ordinario por las familias de los/as alumnos/as
admitidos/as se fijará por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte en la misma resolución en que se
aprueben las listas definitivas de admitidos, espera y excluidos.

La no formalización de la matrícula en los plazos establecidos se entenderá como renuncia a la plaza
adjudicada que pasará a considerarse como nueva vacante y a su correspondiente adjudicación al primero de
la lista de espera correspondiente.

7.2. Las bajas voluntarias que se produzcan durante el curso escolar deberán ser comunicadas por escrito,
por los padres o tutores de los/as niños/as a la dirección del centro, para que sean cubiertas.

7.3. Causará baja el niño o niña que no se incorpore al centro, una vez transcurridos diez días naturales del
comienzo del curso escolar del nivel educativo correspondiente, sin notificación expresa ni justificación de la
familia. Asimismo, causará baja el niño o la niña que, una vez incorporado, no asista al centro durante quince
días naturales consecutivos sin justificación.

En estas situaciones a las que se hace referencia en este punto, la Dirección de la Escuela notificará a la
familia la baja del menor en el centro y se procederá a cubrir la vacante producida.

Base 8. Calendario y horario escolar.

8.1. Sin perjuicio del calendario escolar determinado por la administración educativa competente, y de
acuerdo con las especialidades que se deriven por la dependencia de la Ciudad Autónoma de Melilla, los
centros a los que se refieren estas Bases podrán estar abiertos durante diez meses y medio al año de
septiembre a julio.

8.2. Las Escuelas podrán estar abiertas, en funcionamiento, al menos desde las 8,00 h. y hasta las 15,00
horas, excepto los centros privados de primer ciclo de Educación Infantil sostenidos parcialmente con fondos
públicos mediante la pertinente subvención de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad
Autónoma de Melilla, que se regirán por sus propias normas.

Base 9. Cuota mensual

No procede el pago de cuotas mensuales, precios públicos, por los servicios de Escuelas de Educación
Infantil de primer tal como resultó aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de fecha 09 de mayo de
2025, previo acuerdo de la Comisión Permanente de Educación, Juventud y Deporte adoptado en fecha 09
de abril de 2025, por existir razones sociales, benéficas o de interés público que lo aconsejan.

Las Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a entidades privadas si podrán establecer el abono directo
de una cantidad inicial en concepto de material escolar.”
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